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 Versión definitiva

JALONES PARA UN CURSO ACCADÉMICO 

DE PASTORAL VOCACIONAL

Introducción


El primer maestro de la pastoral vocacional se puede decir que se halla en el mismo Jesús. El modo cómo formó a sus discípulos llamándoles a ser y estar con él, como explica la Exhortación “Pastores dabo Vobis”(cf. 34−38), es el punto de partida de toda pastoral de las vocaciones (PV), o sea,  que la PV es en realidad tan antigua como el mismo cristianismo. Pero los comienzos de una PV  estructurada con dimensión eclesial hay que situarlos propiamente en el siglo XX con la encíclica de Pío XI «Ad catholici sacerdotii» (20.12.1935) y con la institución, por Pío XII, de la «Obra pontificia de las vocaciones» (1941). El Concilio Vaticano II cuando enumera en el decreto sobre las formación sacerdotal los medios de la PV, pide a todo el pueblo cristiano que colabore en la PV (Optatam tutius, 2). Además, el Vaticano II presenta el tema de la vocación como vocación universal a la santidad y como vocaciones particulares. También el Catecismo de la Iglesia Católica presenta una clara concepción vocacional de la vida cristiana (n. 871-945). Es necesario, por tanto, tratar la PV pensando no sólo en los candidatos al sacramento del Orden o a la Consagración religiosa,  sino también respecto a la promoción de todas las vocaciones cristianas − laicales, clericales, consagradas −, conscientes de que en toda persona hay una llamada personal de Dios como parte integrante de la llamada universal a la santidad.


Estos «jalones» toman en serio la concepción vocacional del Vaticano II, tratan de esbozar la temática doctrinal y práctica de las vocaciones cristianas. Con ese objetivo partimos de las Exhortaciones Apostólicas Post-sinodales Christifideles laici (ChL),  Pastores dabo Vobis (PdV), Pastores Gregis (PG) y Vita Consacrata (VC), que nos ofrecen una base teológico-doctrinal de primer orden sobre la unidad y la diversidad de las vocaciones cristianas. Pero el curso estará condicionado también por las personas a las que se dirija. Si son de vida consagrada, tendrá que tratarse esa temática con más extensión; en cambio, si son candidatos al ministerio sacerdotal, éste será el tema central, pero no se deberá olvidar en ningún caso poner en relación la vocación propia con las otras. De no ser así, se perdería la organicidad de la eclesiología de comunión, presentada por san Pablo con la imagen del cuerpo (1Cor 12) y desarrollada teológicamente por el Vaticano II en la Lumen gentium y hecha estructura jurídica en el Código de Derecho Canónico (1983)

1. LA VOCACIÓN CRISTIANA, UNA Y DIVERSA

1.1. La vocación, un hecho humano


Una poderosa corriente social presenta, sobre todo a los jóvenes, una vida colmada de placeres en clave consumista, donde no queda espacio para la cuestión vocacional, delineando y difundiendo, explícita o implícitamente, un modelo de «vida sin vocación». Ese dato sociológico puede utilizarse como punto de partida para desarrollar una visión antropológica que muestre la esencial insatisfacción de la persona, su apertura al trascendente, a ser interpelada por los otros y la disponibilidad a dejarse llamar por el Otro, por el Santo, como desarrolla la Gaudium et Spes ( cf. 3-19).

1.2. Llamada universal a la santidad divina en el seguimiento de Cristo 


Con este principio fundamental de la fe se establece el marco eclesial y personal de toda vocación cristiana. Ser cristiano significa estar unido a Cristo en la comunidad eclesial. Dios, según la revelación cristiana, no da la existencia y después la vocación, sino que desde el mismo momento en que da la vida a un ser humano le da un sentido, un amor con una elección, siguiendo la cual encuentra su plena realización (cf. Deus caritas est 9-11, ChL 58)). Pero el hombre es libre para aceptarlo o no, por lo que no se trata de tener que seguir un destino ciega o pasivamente, sino de un proyecto en el que la persona está invitada a descubrir, esclarecer y construir responsablemente (cf. PdV 35-37).

1.3. De la llamada común a las vocaciones específicas: Laico, Clérigo, Consagrado

Si es verdad que la Iglesia como «pueblo de Dios» y «cuerpo de Cristo», subyace en todas las diferenciaciones vocacionales de cualquier tipo, estableciendo una igualdad fundamental desde el Papa al último bautizado, a los que el CIC llama Christifideles (cc. 204-223), también es verdad que la vida cristiana se realiza como una comunión de diversas vocaciones personales. La común y más alta dignidad de ser hijos de Dios hace que los miembros de la Iglesia con sus diversas vocaciones formen una comunión orgánica con relaciones complementarias. Ningún fiel cristiano es objeto pasivo sin ser al mismo tiempo en cierta manera sujeto activo en la Iglesia (cf. ChL 55). Por ello, la igualdad fundamental no constituye una realidad vaga, sino una comunión articulada como un cuerpo, en el que a cada miembro le corresponde su servicio, su contribución específica para bien de la Iglesia y del mundo (1Cor 12, 4-31). En la Iglesia Católica se distinguen tres formas fundamentales de vivir la común vocación a la santidad: laico, clérigo, consagrado.  Puesto que ellas requieren estabilidad en el ser y en el actuar se llaman también «estados de vida».

2. VOCACIÓN LAICAL

2.1. Condición secular y santidad 


La Exhortación Apostólica «Christifideles laici», siguiendo la «Lumen Gentium», coloca la secularidad en el ámbito de la identidad vocacional del laico cristiano. En la situación secular, Dios manifiesta su designio de salvación y comunica una vocación particular de buscar la santidad tratando las cosas temporales y ordenándolas según la voluntad divina (cf. ChL 15 y 45-56). A diferencia del clérigo o del consagrado, el laico no añade a su ser cristiano una nueva llamada, sino que descubre más conscientemente lo que a través del Bautismo y de la Confirmación ya es: partícipe del triple oficio sacerdotal, profético y real de Cristo que lo lleva a actuar en el mundo −en su familia, profesión, etc.− dando testimonio de su fe cristiana. El laico por la índole secular de su vocación contribuye directa e inmediatamente a que la Iglesia esté presente en el mundo y el mundo presente en la Iglesia (cf ChfL 32-44). 

2.2. Participación del fiel laico en la vida de la Iglesia

2.2.1. Ministerios, oficios y funciones


La vocación y la misión del fiel laico proceden, como queda dicho, de su misma identidad cristiana. Es el Espíritu Santo el que llama al cristiano laico a llevar a la práctica su fe, a ofrecer el propio esfuerzo como un ministerio para la Iglesia y para el mundo. En la ChL (n. 23) se afirma que los ministerios presentes y operantes en la Iglesia todos son, aunque con  modalidad diversa, una participación en el ministerio de Cristo, buen Pastor, que da la vida por la salvación de todos. Por tanto, los ministerios no son simples servicios o funciones, sino modos diversos de comprometerse para llevar adelante la salvación de Cristo, por tanto no son reducibles a categorías operativas o sociológicas.


En la realidad ministerial de la Iglesia se dan, junto a los ministerios ordenados que derivan, como veremos más adelante, del sacramento del Orden, los ministerios y funciones ministeriales de los fieles laicos y consagrados, que proceden de los sacramentos de la iniciación cristiana y, para muchos, también del sacramento del Matrimonio. Cabe distinguir tres categorías de ministerios laicales: instituidos (lector, acólito), temporales (p. ej..catequistas), extraordinarios (ministro de la comunión) (cf. can 230). Requieren como todo ministerio, aptitudes y competencia, aprobación de la autoridad y una cierta estabilidad, al menos de algunos años.

2.2.2. Carismas


El Espíritu da, además de los ministerios, dones e impulsos carismáticos pera el bien de la comunidad local y de toda la Iglesia (cf. ChL 21, 24). No se trata ni de sacramentos, ni de ministerios, ni de virtudes, sino de gracias especiales que el Espíritu da a una persona o a un grupo, sin su contribución (gratis data), para asumir servicios y ministerios para el bien común y la santidad de la Iglesia. En ese sentido siempre será conveniente aclararlo mediante el discernimiento de la autenticidad del carisma.

2.2.3. Compromiso apostólico en la Iglesia universal y particular, la parroquia, las asociaciones.


La ChL (25-31) pone de relieve diversos lugares y organismos de participación del laico en la vida eclesial.

2.3. Corresponsabilidad de los fieles laicos en la misión de la Iglesia


La misión de la Iglesia en el mundo, afirma la «Lumen Gentium» en el número 30, compete a toda la Iglesia, pero específicamente a los laicos por lo que respecta a las realidades seculares, como son los asuntos  matrimoniales, familiares, sociopolíticos, culturales, económicos, etc. Aquí también la ChL (32-44), siguiendo el decreto conciliar «Apostólicam actuositatem» ofrece una panorama muy amplio para que el laico descubra las muchísimas posibilidades de acción apostólica que tiene en su vocación laical. 

2.4. La formación de los fieles laicos


El objetivo fundamental de la formación de los fieles laicos es el descubrimiento siempre más claro de la propia vocación y la disponibilidad siempre mayor para vivirla en el cumplimiento de la propia misión (cf. ChL 58-63). En ese sentido su instrucción cristiana deberá ayudarles cada vez más a establecer una relación adecuada entre ser miembros de la Iglesia y ciudadanos de la sociedad temporal a través de una «formación integral», profundizando los aspectos espirituales y doctrinales de la fe.

3. VOCACIÓN AL MINISTERIO SACERDOTAL

3.1. El ministerio del Obispo


Ciertamente, todos los cristianos mediante el bautismo participan, como queda dicho, del oficio sacerdotal, profético y real de Cristo; pero algunos están llamados a ejercer de manera particular, siendo «signo» sacramental, esa cualidad de todo el pueblo de Dios. Jesús llama a algunos discípulos con un mandato específico y autorizado y el Espíritu Santo mediante el sacramento del Orden los configura con Jesús Cristo cabeza, pastor, esposo, siervo (cf. PdV 12-15), que constituye la base teológica de los «ministerios ordenados». Principal entre ellos y su misma fuente es el ministerio del Obispo, en el que se perpetúa el ministerio apostólico (cf. PG 6-7).


Estrechamente unido al ministerio del Obispo está el ministerio del presbítero (cf. PG 47-48; PdV 16-17) y el del diácono (cf. PG 49), y en colaboración con los ministros ordenados están los ministerios laicales (PG 51) y las congregaciones de vida consagrada (PG 50, VC 47-49). Así el Obispo se cualifica como el «ministerio de la comunión-misión» por excelencia, de la armonización y del envío de todos los ministros en la Iglesia particular, y, a su vez, también como miembro del Colegio Episcopal en la Iglesia universal, presidido por el Papa (PG 8).

3.2. El ministerio del Presbítero


El Presbítero participa a través del sacramento del Orden en el sacerdocio de Cristo cabeza, pastor, esposo, siervo; y como tal es colaborador del Obispo y debe ejercer su ministerio en la Iglesia que es al mismo tiempo local y universal (cf. PdV 16-18). El Presbítero ha de desempeñar la función de «padre y maestro» en la comunidad eclesial (PdV 18), tratando de estar disponible a todas las personas y grupos de la comunidad a él confiada: hombre de comunión eucarística y eclesial, misión y diálogo (PdV 17-18). Su ministerio tiene por tanto una radical forma comunitaria que se desenvuelve en cinco relaciones fundamentales: a) La primera se refiere a la relación con el Obispo de la Iglesia local. b) La segunda, a la relación con el colegio episcopal, con el que el Presbítero está cooptado y por el cual está al servicio de la Iglesia universal (LG 28). c) La tercera se refiere a la relación que ha de establecerse en el interior del único presbiterio de una Iglesia local o Diócesis (PdV 31). d) La cuarta concierne a la relación con el diácono permanente, del que el presbítero ha de promover una colaboración complementaria. e) Y finalmente la relación con los consagrados y con los laicos que se desarrolla en el ámbito espiritual y pastoral (PdV 27-29; ChL 55).

3. 3. El ministerio del Diácono


El Motu proprio «Ad pascendum» describe en la Introducción este ministerio como animador del servicio, o sea de la diaconía de la Iglesia respecto de las comunidades cristianas locales, signo o sacramento del mismo Cristo Señor, el cual no vino a ser servido si no a servir. La gracia específica sacramental conferida al Diácono es la de ser animador del servicio y educador en la comunidad eclesial. Todo esto no tanto y no sólo respecto de los fieles laicos, con los cuales tiene en común la vida familiar, sino también −en algunos aspectos− respecto de los presbíteros con los cuales está llamado a colaborar, en obediencia y comunión con  el Obispo (PG 49).

3.4. La vida espiritual y la caridad pastoral


Los tres grados del ministerio ordenado exigen una específica forma de vida espiritual correspondiente con su identidad. Así la vida espiritual del Obispo requiere por su conformación con Cristo, Buen Pastor, un estilo de vida  que ponga de manifiesto su unión con Cristo y con la Iglesia universal en sintonía con todo los otros bautizados, especialmente con los presbíteros y diáconos de su diócesis. Además el Obispo alimentará una profunda devoción a María, confiándose a ella y como ella  a la Palabra de su Hijo;  hará del ministerio pascual, celebrado en la Eucaristía, el centro de su vida, junto con la Liturgia de las horas y la meditación personal. En su seguir a Cristo, el Obispo está llamado, como sucesor de los apóstoles, a vivir los consejos evangélicos con autenticidad (PG 11-25).


El Presbítero, en cuanto cooperador del Obispo, está llamado a asemejarse  y a representar a Cristo cabeza, pastor, esposo y siervo; lo que cualifica su llamada a la santidad con un título nuevo y con una modalidad original, que pone al Presbítero no sólo en la Iglesia sino también  de frente a la Iglesia. Está llamado, por tanto, en su vida espiritual a revivir el amor de Cristo pastor y esposo respecto de la Iglesia esposa. Existe por tanto una íntima relación entre vida espiritual del Presbítero y el ejercicio de su ministerio (PdV 19-33).


El Diácono, consagrado y enviado por el Obispo con su presbiterio, participa del servicio de la comunidad eclesial y está llamado a vivir una espiritualidad específica de conformación con Cristo siervo, recordando así también a los presbíteros y a los obispos la naturaleza ministerial de su sacerdocio.


La vida espiritual de todos los ministros de Cristo está, por tanto, abocada a una esencial entrega al servicio del pueblo de Dios, a una constante manifestación de la «caridad pastoral» (PdV 21-23).

3.5. Formación


La particular conformación a Cristo requiere una formación específica de los candidatos al sacerdocio ministerial, que tendrán que vivir en sí mismos aquella perfección que Jesús mismo manifestó en su vida. La cual comprende una sólida formación humana, una madurez afectiva y social, una educación para la búsqueda de la verdad, la justicia y la paz, y particularmente una seria formación espiritual, teológica y pastoral (PdV 42-69).

4. VOCACIÓN A LA VIDA CONSAGRADA

4.1. Configuración con el modo de vivir de Cristo


La llamada de Jesús a su seguimiento no significa simplemente acoger el Reino de Dios, sino poner la propia existencia a su servicio, dejándolo todo e imitando lo más posible su forma de vida, expresa en los consejos evangélicos; esa radicalidad cristiforme ciertamente se dirige a todos los bautizados, pero corresponde a la libre decisión y generosidad de cada uno determinar el modo y el tiempo de realizarla. Por eso la Vida Consagrada implica una especial vocación al seguimiento de Cristo mediante la profesión de los consejos evangélicos con los votos de castidad, pobreza, obediencia; lo que significa una profundización de la consagración bautismal. La llamada universal a la santidad en la perfección del amor, que lleva consigo el seguimiento radical de Cristo, es ciertamente para todos los bautizados, pero no para todos según el modo como se profesa en los tres votos constitutivos de la Vida Consagrada: castidad, pobreza, obediencia (VC 14-40).

4.2. Eclesialidad


Por su especial configuración con Cristo casto, pobre y obediente la Vida Consagrada se sitúa en el corazón mismo de la Iglesia, dado que expresa la íntima naturaleza de la vocación cristiana: la donación de toda la Iglesia-Esposa hacia la unión con Cristo-Esposo a la espera de su venida gloriosa. Esto constituye la objetiva excelencia de la Vida Consagrada respecto a las demás vocaciones (VC 32). En ese sentido la Vida Consagrada está presente implícitamente desde los comienzos de la primera comunidad apostólica, pertenece esencialmente a la santidad de la Iglesia y a su misterio de comunión, porque ella, en cuanto vida fraterna, refleja la comunión del amor trinitario (VC 41-49). Por lo que respecta a la relación con la Jerarquía eclesiástica, el Código subraya la dimensión carismático-autonómica de la Vida Consagrada, sin embargo, en cuanto tal don es hecho a la Iglesia, ha de ser acogido y autentificado por ella (cnn. 573-606).

4.3. Misión


La radical conformación con la vida de Cristo en los tres votos sitúa la Vida Consagrada en el centro de la misión de la Iglesia. El origen primero de la misión no está en las necesidades de los destinatarios, sino en Aquel que se ha entregado por la humanidad (VC 22). Las personas consagradas hacen visible, en su consagración y total entrega, la presencia salvífica de Cristo (VC 72-74). Según las características de la espiritualidad del propio Instituto, las personas consagradas expresan con relevancia la figura de Cristo misionero (VC 8), sobre todo en el testimonio de una vida totalmente entregada a Dios y a los hermanos (VC 76-83); lo cual significa actuar proféticamente, a veces con el martirio, pero siempre con la coherencia entre el anuncio evangélico y la vida diaria (VC 84-103) 

4.4. Formas


En la ojeada histórica que presenta la Exhortación Vita Consecrata se ve que ha habido muchas formas de Vida Consagrada, empezando con la vida monástica, luego los Institutos contemplativos, apostólicos, seculares (VC 5-10). Se distinguen de éstos las Sociedades de vida apostólica (VC 11) que buscan la perfección de la caridad, pero no siempre asumiendo expresamente los consejos evangélicos de los tres votos (cf. cn. 731).

4.5 Formación 


Aunque los diversos Institutos tienen una formación determinada por la propia espiritualidad, sin embargo el objetivo común del camino formativo de cada Instituto es la preparación de la persona a la consagración de sí a Dios en el seguimiento de Cristo. Por tanto, la formación deberá alcanzar en profundidad a la persona misma en lo que respecta a su conformación con Cristo casto, pobre, obediente Lo cual presupone una preparación humana, espiritual, cultural y pastoral, poniendo gran atención en que se favorezca la integración armónica de lo humano y de lo religioso, de lo individual y de lo comunitario, de lo intelectual y de lo espiritual, de la oración y del apostolado, acompañados por formadores y formadoras idóneos (VC 64-71).

5. COMPLEMENTARIEDAD ENTRE LAS DIVERSAS VOCACIONES 


La común condición del «christifidelis» constituye la identidad básica, como se decía al principio (1.3), de la cual surgen y en la que coinciden las identidades particulares de las diversas vocaciones. En razón de esta común identidad − basada en la Iglesia-comunión − se sienten y se reconocen todos los cristianos como hermanos y hermanas de un mismo Padre, insertos y unidos como miembros del Cuerpo de Cristo, en la participación, mediante el Espíritu, de los mismos dones de salvación, en el común esfuerzo por seguir a Jesús. Esa común raíz hace que, aunque sean diversas las vocaciones y entre ellas distintas, no estén separadas, ni mucho menos en oposición. Entre las tres formas fundamentales o estados de vida (laico, clérigo, consagrado) y entre las diversas vocaciones que de ellas provienen, hay una circularidad de comunión, o sea, cada una de ellas tiene una original e inconfundible fisonomía y al mismo tiempo cada una de ellas se relaciona con las otras y está a su servicio. Se trata, pues, de una inter-complementariedad e inter-ejemplaridad. Puesto ninguno debe desarrollar su específica vocación de manera exclusiva o sin relación con las otras formas de vida cristiana (cf. ChL 55).

5.1. Colaboración entre consagrados y laicos


Según las constituciones  de los institutos de vida consagrada, se configura como relación prevalentemente espiritual la que se establece entre consagrados y laicos en cuanto que comparten el carisma fundacional, pero también hay institutos que tienen relaciones pastorales estables con  laicos que participan de su espiritualidad (VC 54-56).

5.2. Colaboración entre clérigos y consagrados.


El ministerio sacerdotal se encuentra estrechamente unido con la vida consagrada, como lo muestra en particular la figura del religioso presbítero. La relación espiritual y la colaboración pastoral entre ellos son ya fecundas desde los primeros tiempos de la vida monástica (PdV 27-38)

5.3. Colaboración entre laicos y clérigos.


Como queda dicho anteriormente (2.2), el laico está llamado a colaborar también de forma ministerial en la vida de la Iglesia. Aunque difieran el sacerdocio común y el ministerial, sin embargo el uno está ordenado al otro, puesto que ambos participan del único sacerdocio de Cristo.  Esto está tratado y regulado en el documento pontificio de Juan Pablo II: «Instrucción sobre algunas cuestiones acerca de la colaboración de los fieles laicos en el sagrado ministerio de los sacerdotes» (Roma, agosto 1997)

5.4. Institutos seculares, Sociedades de vida apostólica.


Los miembros de esas instituciones pueden ser laicos y clérigos con la posibilidad de hacer votos de pobreza, castidad y obediencia, conservando plenamente la propia condición laical o clerical (ChL 56, cnn 710-731). Son un claro ejemplo de las inter-ejemplaridad y de la comunión existente entre las diversas vocaciones. 

6. ORIENTACIÓN VOCACIONAL


Como se dijo al principio (cf. 1.2), Dios llama a los seres humanos desde el comienzo de su existencia a colaborar en el plan de la salvación. Tal llamada se presenta en las situaciones concretas de la vida, la cual se desarrolla a través de diversas mediaciones educativas y socio-culturales. Por eso el futuro del proyecto vocacional, el descubrimiento de la vocación depende en gran parte del contexto humano, en el que se desarrolla la persona desde su infancia, de ahí que sea necesario poner en práctica los medios pastorales disponibles para ayudar mejor al creyente a descubrir su vocación en la Iglesia. Si esto es verdad para toda vocación cristiana, lo es particularmente para la vocación ministerial y consagrada,  que requiere la dedicación de toda la persona; por ello la pastoral de la comunidad eclesial (diócesis, parroquia, instituto religioso) estará más atenta al desarrollo de las vocaciones de «especial» consagración − ministerio sacerdotal y  vida consagrada − promoviéndolas con una animación vocacional idónea y formándolas, como ya se ha dicho, con un acompañamiento adecuado.

6.1. Acompañamiento

6.1.1. Tareas


El acompañamiento vocacional lo propone la comunidad eclesial, que a través de sus pastores, lo encarga a un guía (clérigo, consagrado, laico) con metas concretas: a) Ayudar al creyente, en particular al adolescente, en la fatigosa y conflictiva construcción de la propia identidad humana y cristiana, facilitando la elaboración de un proyecto de vida vocacional capaz de hacer frente a los desafíos que lo niegan o lo postergan. b) Abrir a la experiencia afectiva y social de manera oblativa, realzando su gran valor para la Iglesia y la humanidad, poniendo el ejemplo de algunos Santos, de buenos cristianos. c) Facilitar la escucha y la acogida de la llamada interior a dar la propia vida según el seguimiento de Cristo, con ejemplos de la Escritura y de la historia del cristianismo. d) Disponerse a buscar la propia vocación e incluso a acogerla, pasando de la disponibilidad general a la disponibilidad específica del don de sí, con el ejemplo de los Santos y otros cristianos. e) Ayudar a escoger un camino espiritual de crecimiento y maduración, seguirlo con esfuerzo y respetar las condiciones de un efectivo acompañamiento.

6.1.2. Personalizado y en grupo 


Se ofrece al creyente como una ocasión para buscar en el propio proyecto de vida la voluntad de Dios. De ahí que se exija un esfuerzo para llegar a ser libre interiormente de las afecciones exteriores y  llegar al conocimiento de la propia vocación. Lo cual puede realizarse de manera personal y colectiva. Sobre todo los jóvenes tienen en el grupo la posibilidad de comunicar sus experiencias, de comprometerse y compararse con los otros para una búsqueda común del proyecto vocacional. Aquí conviene recomendar los llamados «campamentos vocacionales».

6.1.3. Acompañante


Un guía acompaña vocacionalmente sobre todo en los años de la juventud,  en los que el bautizado decide responder personalmente mediante el sacramento de la Confirmación al seguimiento de Cristo. El acompañante vocacional deberá seguir ese desarrollo de la iniciación cristiana de manera particular. El guía ha de ser una persona −clérigo, consagrado, laico− sabio en la vida de fe y al mismo tiempo capaz de articular el conocimiento doctrinal con el consejo, libre de perspectivas demasiado personales, para que no imponga al formando su criterio. Conviene que el acompañante sea más bien dócil a la acción del Espíritu en el formando,  encomendándolo con su oración. El papel del acompañante se identifica, para no pocos, con el del padre o director espiritual.


En las personas que desean ver claro en su vida y madurar una orientación hacia elecciones importantes o definitivas, se siente mucho la necesidad de entablar un diálogo sincero. Luego el primer paso consistirá en esclarecer la situación personal facilitando en el interlocutor la toma de conciencia de los problemas que está viviendo. La toma de conciencia lleva gradualmente al discernimiento vocacional, en cuanto aumenta la capacidad de reconocer la eventual llamada. Esto comporta la clarificación de los motivos conscientes y de los inconscientes y su correspondencia con los deseos de disponibilidad al seguimiento de Cristo en una forma concreta de vocación.  

6.3. Motivaciones


El compromiso exigente y radical de la vocación tendrá que tener en cuenta la ayuda que puede dar la psicología con una correcta y equilibrada utilización de sus conocimientos. Existen no pocas ambigüedades en todo tipo de motivación humana. Esto va muy unido con la búsqueda de la vocación. El discernimiento de los motivos examinará no sólo la presencia o ausencia de valores vocacionales,  incluso la eficacia de estos en la vida del llamado; a veces un mismo comportamiento puede tener motivaciones subyacentes opuestas, por ejemplo, se puede estar con las personas por auténtico deseo de servicio en el seguimiento de Cristo, pero también porque se busca el agradecimiento, las alabanzas, etc.


Toda elección implica una serie de motivos, generalmente se trata de motivaciones mezcladas, de valores evangélicos y de gratificaciones humanas. El motivo evangélico es el que debe prevalecer, determinar la elección y combatir o purificar los opuestos. El discernimiento de las motivaciones aclarará si los valores del evangelio se concretan en compromisos que motivan de verdad la vida del llamado o si, en cambio, aparecen inclinaciones demasiado humanas. La «recta intención» mostrará  hasta qué punto las motivaciones vocacionales están movidas por el amor a Dios y al prójimo.

6.4. Intencionalidad


Para vivir una auténtica búsqueda vocacional es necesario individualizar y aclarar la inclinación profunda de la propia vida. La cual se hace presente a través de un deseo, una atracción, una propensión particular a asumir una función en la Iglesia que da sentido a toda la actividad de la persona, hasta el punto que ignorarla supondría privar a la persona de algo esencial en su vida.

6.5. Patologías


Descubrir la patología que puede emerger en diversas vocaciones significa tener en cuenta, individualizar y valorar la inmadurez del candidato, es decir, las dinámicas inconsistentes de la persona. Hay que tener en cuenta qué predisposiciones conflictivas del llamado pueden crear hasta tal punto tensiones en la intimidad de la persona que restrinjan su libertad y responsabilidad; que impidan el efectivo impulso hacia los objetivos vocacionales, bloqueando de manera profunda la maduración de la vocación y la fiel perseverancia.

6.6. Madurez 


Tanto la madurez humana como la cristiana se manifiesta a través de actitudes  y de su desarrollo. Toda actitud es fruto de la capacidad propia de cada uno, y de las adquisiciones, del desarrollo del sujeto a través de la educación, del ambiente, etc. Son múltiples las actitudes requeridas para una búsqueda  seria  de la vocación. No basta descubrirlas, conocerlas, hay que madurarlas en la oración, en el contacto personal con Dios. La maduración de las motivaciones está estrechamente unida a la maduración afectiva y a la conciencia de la relación con Dios. Actitudes e intenciones forman el sustrato de un proceso a través del cual el llamado logra escoger una orientación estable para su vida que responda a la voluntad de Dios.

6.7. Motivación predominante, la persona de Cristo


En las motivaciones vocacionales cristianas evidentemente el seguimiento de Jesús ha de ser central y predominante, tanto para la vocación consagrada o clerical, como para la laical. Se trata por tanto de aclarar cómo la persona percibe en concreto el misterio de Cristo. No basta acoger los valores cristianos y proclamarlos. La fe cristiana se basa sobre todo en la persona de Jesús, verdadero Dios y verdadero hombre, el deseo de ponerse a su disposición es la motivación y la intención «sine qua non». En esto, ocupa un lugar privilegiado la oración, los retiros vocacionales y en particular los ejercicios espirituales de san Ignacio de Loyola, que tienen un profundo contenido vocacional.
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